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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR."=NÚIII. 99 .— 

Excmo. Sr.—S. Itf . la Reina (q. l>. g.) Regente 
del Reino, ha tenido á bien expedir el Decreto 
siguiente:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar, Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, Secretario general del Tribu
nal de Cuentas de la Isla de Cuba, á D. En
rique Linares y García , que desempeña igual 
cargo en el de las Islas Filipinas, y reúne las 
condiciones exigidas por el Real Decreto de 
quince de Setiembre de mi l ochocientos ochenta 
y uno. Dado en Palacio a cinco de Febrero de 
rail ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.— El Ministro de Ultramar, Germán Ga-
mazo. — Lo que de Real órden comunico á 
V". E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—liios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 5 de Febrero de 1886.—^ama^o. - Sr. 
Gobernadf r General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecío las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 93.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto 
de la Secretaría del Consejo de Administración 
de esas Islas, vacante por ascenso de D. Sal-
vador de la Sierra, electo para la misma, do
tada con el sueldo anual de cuatrocientos pe
sos y ochocientos de sobresueldo; la Reina 
iQ- Ó. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á D. Elias Peragalo, cesante de igual 
categoría y clase. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento^ y demás efectos. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=N,0 101.— 
Excroo. Sr.==S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ul t r a 
mar, Vengo en nombrar Secretario general del 
Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas con 
la categoría de Jefe de Administración de 4.6 
clase, á D. Luis Sagües y Peralta, electo para 
igual cargo del Tribunal de Cuentas de la Isla 
de Cuba. Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.—MARIA 
C R I S T I N A . - E l Ministro de Ultramar, Germán \ 
Gamazo.—Lo que de Real órden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
— Dios guarde á V. E . rouclios años. Madrid 
o de Febrero de 1886.— Gamazo.—Sv. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

—Dios guarde á V . ^ . muchos años. Madrid 
3 de Febrero de 1886: — (rama^o. - Sr. Gober
nador General de Fili¿inas. 

Manila 25 de Marzcij de 1886. -^Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 136 .— 
Excmo. Sr. —Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 366 de 5 de Diciembre último, en que 
dá cuenta á este Ministerio de haber nombrado 
para desempeñar interinamente el cargo de 
Ministro Letrado del Tribunal de Cuentas de 
esas Islas, á D. Francisco Calaírava, Promotor 
Fiscal del disfrito de Quiapo, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino ha tenido á bien aprobar 
la expresada interinidad. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1886.—(ramojo. - Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1886.— Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . — N ú m . 103. — 
Excmo. Sr.— Vista la carta oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese Territorio núm. 447 
de 30 de Abri l último participando haber nom
brado al ProiLOfor Fitcal de Barotac Viejo, 
D. Agapito Prieto y Delgado, para servir in
terinamente igual cargo en el distrito de Ca-
lamianes; y teniendo en cuanto que el expre
sado nombramiento se halla ajustado á las pres
cripciones legales vigentes, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ee ha servido aprobarlo 
con el carácter de interino. Do Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.— Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1886.—^ama^o.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las óruenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núna. 99.— 
Excmo. Sr. —Visto el espediente sobre el Juz
gado de Pollok, llamado antiguamente Centro 
de Mindanao; vistos los informes emitidos y 
los antecedentes que existen acerca de las 
especiales circunstancias de dicho partido j u 
dicial correspondiente al distrito militar de 
Cottabato; y considerando, la facilidad con que 
pueden surgir conflictos entre sus autoridades, 
por la necesidad que tienen los Jueces ordina
rios de cumplir los preceptos establecidos para 
su jurisdicción en un pais dominado en su 

mayor parte por razas de diversa índole, re ' 
ligion y costumbres: S. M. la Reina (q, D. gJ 
Regente del Reino se ha servido disponer la 
supresión de las plazas de Juez de 1.a instan
cia y Promotor Fiscal del Juzgado de Pollok, 
confiriendo las funciones judiciales al Gober
nador Político Militar de CotUbato que se 
asesorará del Juez de Zamboanga.—Lo que 
de Real órden digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.— Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1886.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 2 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos,—Jefe de dia, el Comandante, D. Víctor 
Diaz.=Imaginaria, otro D. Eustaquio Ripoll.=Ho8-
pital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de 
zacate, Caballería.=Paseo de enfermos, Artillería. 
—Música en la Loneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 

PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 
Ignorándose en este Centro el paradero del 

individuo Feliciano Mateo, perito de envases 
que fué de puros de la Prioces», por el pre
sente se le cita, llama y emplaza, para qne 
en el término de nueve dias contados desde 
el en que se publique el presente anuncio en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en esta oficina, Negociado de alcances, para 
enterarse de un asunto que le interesa, aper
cibido que de así no hacerlo le pa r a r á el per
juicio que haya lugar. 

Manila 29 de Marzo de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

El dia 5 de Abri l á las diez de su mañana 
se venderán en pública subasta en e! Registro 
de esta Aduana 50 frascos de jarabe Dusart 
sobre el tipo de pfs. dl'bO. 

Manila 31 de Marzo de 1886.—El Adminis
trador, R. Fragoso. 
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ESTADOS y formularios anexos al reglamento de 10 de Octnbre de 1885 para la aplicación de las leyes de 3 de Jnlio de 1876 y 10 de Julio 188S | 
rentes á los destinos reservados ea la Administración del Estado, provincias y Municipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta e 
V la de cabos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1. 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Continuación), 

MINISTEEIO D E HA.CIENDA. 

DEPENDENCIA 
ó servicio. 

Administraciones de 
Hacienda. ==Pro vin-

cks de t.a clase. 

EMPLEOS. 

Madrid. 

Barcelona. 

Ooruña. 

4.a 

3. a 
|3.a 
2. a 
|2.a 
1.a 
1. a 

.4.a 

4. a 

3. a 
|3.a 
2. a 
|2.a 
l . a 
1. a 

,4.a 

4. a 

3. a 
13.a 
2. a 

|2.a 
'La 
l.a 
4. a 

Granada, Málaga, 
Sevilla y Valencia. 

Cadk. 

Frov,'de2* clase. 

Borgoa. 

Alicante. 

4.a 

3. a 
|3.a 
^.a 
|2.a 
' l .a 
l.a 
4. a 

4.a 

3. a 
13.a 
^.a 
|2.a 
l - a 
1. a 
4. a 

4.a 

3.a 
3. a 
2. a 

12.a 
'l .a 
l.a 
4. a 

Córdoba, Murcia, 
Oyiedo, Toledo, \ > 
Valladolid y Zara-l 
goza. . ) 
Prov.* deducíase. 

'4.a 

Badajoz. 

3.a 
i 3.a 
IS.a 
,2.a 
l2.a 
l.a 
l.a 
4.8 

Oficiales de 5,a clase 
de Administración. , 
Aspirantes de 1.a . 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Idem. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. , 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. , 
Idem. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Idem. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 

Igual dotación que el 
anterior. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de primera. 
Idem de segunda. 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Idem. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 

Número 
de 

destinos 

14 
16 
16 

1 
1 
5 
1 

12 

9 
8 
9 
1 
1 
3 
3 

10 

6 
5 
9 
1 
1 
3 
3 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Idem. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de 1.a . 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Idem. 
Ordenanzas. 
Ordenanza. 
Inspectores de la con
tribución industrial. 

Ciudad Real, Cáoe-] 
res, Gruadalajara, > 
Jaén y León. . ) 

Igual dotación que el 
anterior. . 138 

Oficiales de 5.* clase 
de Administración.. 5 

Aspirantes de primera 7 
Idem de segunda. . 7 
Idem de tercera. . 2 
Portero. . 1 
Idem. . 1 
Ordenanza. . 1 
Idem. . 2 
Inspectores de la con
tribución industrial. 1 

Igual dotación que la 
anterior. . 135 

Sneldo anaal. 
Pesetas. 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

750 

1500 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

750 

1500 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 

750 

1500 

Carrera á que puede11 
aspirar y otras obser 

vaciónos. 

•Véase nota letra (a). 

.Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

,Idem id. , letra (b). 

. 124 39000 

1500 
1250 
1000 
1500 
1250 
1000 
750 

1500 

1500 
1250 
1000 
1500 
1000 
1000 

750 

1500 

1500 
1250 
1000 
1500 
1000 
1000 

750 

1500 

55500 

1500 
1250 
1000 

750 
1000 
1000 

750 
625 

1500 

46875 

.Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

jldem id., letra (b). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

Santander. 

Segovía, Tarragona f 
y Baleares. . i 

Albacete. 

.2 Número 
%> de 
g EMPLEOS. destinos 

/'4.a Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 5 
Aspirantes de primera 6 
Idem de segunda. . 6 
Idem de tercera. , 2 
Portero. . 1 
Idem. . 1 
Ordenanza. . 1 
Idem. . 1 
Inspector de la con
tribución industrial. . 1 

Igual dotación que la 
anterior. 

4.a Oficiales de 5.a clase 
de Administración . 4 

3.a Aspirantes de 1.a . 6 
l3.a Idem de segunda. . 6 
'3.a Idem de tercera. , 2 
|2.a Portero. . 1 
'2.a Idem. . 1 
l.a Ordenanza. . 1 
l .a Idem, . 1 
4̂.a Inspector de la con

tribución industrial. 1 

Sneldo anaal. 
Pesetas. 

Carrera á que 
asurar y otras obj ^ 

vaciones 1F s» 

Almería, Avila, Cas-\ 
tellon,Cuenca, Ge
rona, Huelva, Huer
ca, Lérida, Logro
ño, Lugo, Orense, 
Palencia, Ponte-1 
vedra. Salamanca, 
Soria, Teruel y Za
mora. 

Cananas. 

/4.a 

Navarra. 

Alava, 

Gruipuzcoa 
caya. 

y Vi«-

Administracion es-1 
pedal de Jerez. 

Administraciones 
depositarías. 

Ciudad Real de las1 
Palmas. 

Menorca. 

Igual dotación que la 
anterior. . 391 

Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de 1.a . 
Idem de segunda. . 
Idem de tercera. 
Porteros. 
Idem. 
Idem. 
Inspector de la con
tribución industrial. 
Oficiales de 5.a clase 

de Administración. 
Aspirantes de primera. 
Idem de segunda. . 
Idem de tercera. 
Porteros. 
Ordenanza . 
Oficiales de 5.a clase 
de Administración. . 
Aspirantes de 1.a . 
Idem de segunda. . 
Porteros. 
Ordenanza. 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirante de primera 
clase. 

Idem de segunda. . 
Ordenanza. 

5 
3 
2 
2 
2 
1 

3 
3 
2 
2 
1 

i 3.a 
Santiago. . < 3.a 

|2.a 

Vmferrada, Llere-
na. La Serena, 
Aranda de Duero, 
Plasencia, Trujillo, 
Sigüenaa, Mondo-
ñedo, Ciudad Ro-j 
drigo, Toro, Alca-' 
ñiz y Talabera de 
la Reina. 

biza. 3.a 
2.a 

Aspirantes de 1.» 
Idem de segunda. 
Portero Mozo. 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Portero-mozo. 
Aspirante de segundo 
Portero-mozo. 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirantes de 2.a 
Portero-mozo. 

1500 
1250 
1000 

750 
1000 
1000 

750 
625 

1500 \ 

Véase nota, letr« 

Idem id., letra 

72 28125 

1500 
1250 
1000 

750 
1000 
1000 
750 
625 

1500 

>Idem id., letra 

(Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

159375 

1500 
1250 
1000 
750 

1000 
750 
625 

1500 

1500 
1250 
1000 

750 
1000 
750 

1500 
1250 
10Ó0 
1000 
750 

Idem id., letra (a), 

Idem id., letra (b). 

•Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Ildem id., letra (a). 

22 11000 

1250 
1000 
750 

Idem id., letra (b). 

| Idem id., letra (»)• 
Idem id., letra (b). 

1250 jldem id., letra (a)-
1000 \ 
550 Idem id. , letra (b)-

2800 
1200 
1000 
550 

1000 
550 

jldem id., letra (a)-

Idem id., letra 
Idem id., letra (a)-
Idem id., letra (W-

24 18600 

2 1000 Idem id., letr» («' 
1 550 Idem id., late» ^ ' 

(Se continuará). 
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INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
^ o saber: que ea virtud de lo dispuesto por el 
58C gr Capitán General Director general de Adruinis-

fe^'^ilitar de estas Islas en 30 del corriente y no ha-
^ ^ ¿ a d o resultado la primera convocatoria de proposi-
^ oarticulares, se procederá á una segunda pública lici-

con arreglo al Reglamento de contratación de 18 de 
^"de l^ l - y demás órdenes vigentes al objeto de contra-
'tBll arroz y paláy que sean necesarios en el término de dos 

- contar desde primero del mes siguiente al en que que 
^03"ÜQique la aprobación del Excmo. Sr. Capitán Gene-

el suministro á las tropas y caballos de'este Ejér-
* eo ôS P110*108 y en âs cantidades aproximadas que 
""liptallan a continuación, cuyo acto tendrá lugar en los 
' ¿os de es*'a Intendencia y en la Comisaría de Guerra 

CaVit0 á las diez de la mañana del dia 27 de Abr i l 
* • 0 ante el Tribunal de subasta correspondiente y 

i f sujeô 011 ^ ôs P^eoos ^e condiciones que se hallan 
^gifiesto en la Secretaria de la espresada Dependencia 
ea ia citada Comisaría todos los días no feriados. 
la proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ 

iDiitiéndose por el Tribunal de subasta media hora antes 
anunciada para dicho acto é irán estendidas en pa-
1 sello 3.° y con arreglo al modelo que se fija al 
este anuncio, acompañándose del talón de depósito 

diente importante seis mil ciento cincuenta pesos 
en la Caja de depósitos de Manila ó en la Admi-

Eracion de Hacienda pública de Oavite. Además de-
0 acreditarse la capacidad legal del proponente cou 

á lo espresado en las condiciones 9.a y 10.a del 
para este servicio. 

31 de Marzo de 1886.—P. A .—El Subinten-
«te militar, Manuel da Maroto. 

• Cantidad aproximada 
ique podrán necesitarse en 
i ios dos años. 

: Hectolitros. 
: Arroz. i Palay. 

a. 
Oavite. 
Gebü. 
Po. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
•Zamboanga. 
Pollek. 
Üottabato. 
lió. 
igaña (Marianas.) 

Total. 

11849 
4024 
3120 

700 
901 
401 

4106 
500 

3740 
5023 

700 
35064 

7050 

7050 
MODELO D E PROPOSICION. 

on F. de T. . . . vecino de habitante en la 
de . . . . . núm enterado del anuncio y 

o de condiciones para contratar por dos años el sumi-
alrode arroz y palay necesarios á las fuerzas y caballos 

Ejército, que empezarán á contarse en 1.* del mes 
al en que se comunique la aprobación del Excmo. 

itan Greneral, se compromete á hacer dicho suminis-
pcon sujeción al espresado pliego á los precios siguientes: 

E n Manila. Pesos. Cent 
ida hectólitro de arroz tantos pesos tan- "" 
céntimos en letta. • > * 

*t oada hectolitro de paláy tantos pesos tantos 
'J irnos en letra, . » > 

En Cavile c 
M oada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
íntimos en letra. . » > 

h En Cebú. 
5t nada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
étimos en le.tra. . » > 

V E n Iloilo. 
'oada hectólitro de arroz tantos pesos tantos 
étimos en letra. . > > 

L . En Puerto Princesa. 
0&da hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

Oírnos en letra. . » » 

d̂a hectólitro de arroz tantos pesos tan
gimos en letra. . > > 

W t í u En Zumboanga, 
hu.1 nectólitro de arroz tantos pesos tantos 
^aos en letra. . » > 

ííld.j E n Puerto Pallóle. 
hectólitro de arroz tantos pesos tantos 

h Cid» k . En üottabato, 
tínf; llect(5litro de arroz tantos pesos tantos 
^os en letra. . . . 

• 0»da h * r En Jol<í' 
üectólitro de arroz tantos pesos tantos 

. ^ o s en letra. . . i 
d̂a ha i-Al' E n A9aiía' 

%\.\̂  ectóhtro de arroz tantos pe«os tantos 

í?^? s.e* vá^da esta proposición acompaña el 

3 
L^Cfi 8ai. ~mm 

^ h ^Ue *ia*)ien^0 resultado infructuosas 
a8tas celebradas para intentar contratar 

%nnj-^ aoa vaiiaa esta pi 
d ien te talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

el suministro de leña necesaria en las factorías de 
subsistencias de Manila y Oavite durante un año; 
coa arreglo á las prescripciones del Reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881 y demás dis 
posiciones vigentes, y según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración militar en estas Islas en 29 del mes 
actual, se proceda á efectuar una convocatoria de 
proposiciones particulares para contratar dicho ser-
vicio durante un año á partir del dia 1.° del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor 
la aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dichas proposiciones tendrá lugar 
en los estrados de esta Intendencia á las once de 
la m a ñ a n a del dia 12 de A b r i l próximo ante el 
Tribunal de subasta y cou sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de la espresada dependencia todos los días no 
feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados admitiéndose por el tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
estendidas en papel de sello 3.° y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio acompa
ñ a d a s del talón de depósito correspondiente impor
tante setenta j cinco pesos hecho en la Caja de 
Depósitos de Manila. Además deberá acreditarse la 
capacidad legal del propouente con arreglo á lo 
espresado en la condición octava del pliego para 
este servicio. 

Manila 31 de Marzo de 1886.—P. A . — E l Sub
intendente militar, Manuel de Maroto. 

MODELO D E PüOPOSICION. 

D. N . N . vecino de . . . . habitante en la calle 
de núm. . . . enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por un año el sumi
nistro de leña necesaria en las factorías de Subsis
tencias de Manila y Cavite que empezarán á con
tarse en 1.° del mes siguiente al en que se comu
nique la aprobación del Excmo. Sr. Capitau General, 
se compromete á hacer dicho suministro con sujeción 
al espresado pliego al precio siguiente: 

Pesos. Cént. 
Por cada quintal métr ico de leña 

tantos céntimos de peso (en letra). . > . 
Y para que sea vál ida esta proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por insu
ficiente franqueo. 

Franqueos 

NOMBRES. 

147 Atanasio Abquilau 
148 Chino Domingo Ty-Loco 
149 I d . Vicente Yu-Choho. 
150 Id, Gue-Jolieng (2 car

tas). : 
151 Id. Caya (2 cartas.) 
152 Id . Tua-Matao. 
153 Id . Juan Lan-Bun-Tue 
154 Id . Lucio Herrera. 
155 I d . José Sy-Cip. 
156 Dámaso Rubiano (2 car

tas.) 
157 Esteran Torrejon. 
158 Francisco Ruiz. 
159 Juana L . Pascual. 
160 Juan Fiscal. 
161 Joaquin Romero. 
162 Lucio Cuneta y Cruz. 
164 Petronilo Salgado, 
165 Pedro Lardizabal. 
166 TomasaT. V. de Tobias 
167 José Charbet. 
168 Felipe Canga Argüelles 

Manila 26 de Marzo de 1886. 

Destinos. 
Pueblos. 

Binondo. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lotao. 

Binondo. 

Mabatang 

Tacloban. 
Sta. Cruz. 
Parafiaq.* 

Binondo. 
Idem. 
Idem. 

Prov.8 

Manila. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Cebú. 
Idem. 
Manila. 

Bataan. 
Cebú. 

Leyte. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cavite. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 

España. 
O., Gabriel 

que faltan. 

Ps. Oént. 

02 
02 
02 

04 
04 
02 
02 
02 
02 

04 
02 
02 
02 
02 
02 4i 
02 
02 
02 
02 
02 

» 10 
Aguilar. 

Por el vapor-correo «D. Juan,» que zarpará de 
este puerto para las Islas Marianas el dia 12 de 
Abril próximo, á las cuatro de su tarde, la Central 
de Correos remitirá á las dos de la misma la cor
respondencia que haya para dicho punto. 

Por el vapor inglés «Diamante», que sale para 
Hong-kong y Bmuy el dia 2 del mismo mes á la 
misma hora, la Central enviará á las dos de la tarde 

la correspondencia que hubiere para dichos puntos 
y la Mala del Pacífico. 

Por el vapor cSorsogon», que con destino á Don-
sol, Bulan, Lagonoy, Nueva Cáceres y Daet, el mismo 
dia que^el anterior á las dos de la tarde, esta misma 
Central e n r i a r á á las doce del dia la correspon
den da que hubiese para Albay. 

Manila 31 de Marzo de 1886.=-P. O., F . Padhu 

S E C R E T A R I A . DE I A JUNTA D E R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 26 de Abril próximo á las diez de la naañaaa, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Zimbales, la renta de un terreno baU 
dio realengo denunciado por D. Alejandro Gronzalez Aeayau, 
enclarado en el sitio denominado Anangal Nijaong y 
Bombón Catal, jurisdicción del pueblo de Iba de dicha pro-
rincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón d» 
actos públicos. 

Manila 20 de Marzo de 1886.«=Rioardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la renta en pública subasta d ^ 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Iba 
prorincia de Z anal ales denunciado por D. Alejandro 
González Acayan. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Anangal N U 
jaong y Bombón Catal jurisdicción del pueblo de Iba, de 
cabida de ciento cuarenta y dos hectáreas, setenta y cinco 
áreas y setenta y nuere centiáreas, cuyos límites son: al 
N . , E., S. y O., con los que constituyen terrenos del 
Estado, cubiertos de arbolado. 

2. * La enagenacion se llerará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y siete pesos, 
sesenta y nueve céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la prorin-
eia de Zambales en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplioaoion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción pliego de eondiciones al modelo inserto á continua* 
cion y se redactarán en papel del sello 3. 0 espresándose en 
núm. y letra la cantidad que se ofrece para adquirirel terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó-
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provineia 
de Zambales, la cantidad de pfs. 12*88 que importa 
el 5 p g del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en caro concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercer 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranger-os y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resaltado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salro el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.» 

10. Si resaltaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nuera licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. Ea el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
•erricio al autor del pliego que se encuentro señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resaltase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital j 
la prorincia de Zambales, la nuera licitacioa oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
antieipaoion. E l licitador ó licitadores de la pro viada, cuya» 
proposiciones hubiesen resaltado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que «i así no lo r«ci£ean reaaooiaa 
derecho. 
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7. 
en cuadrilla. Si así lo hiciere le oiré y administrar,, 
ticia y en caso contrario sustanciaré la misma en 
seuoia y rebeldía, parándoles ios perjuicios que JJJ, 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlao á 27 de lía 
1886.—Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría. 
Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri». 
Quiapo, dictada en esta fecha en la causa nútn 
que se sigue contra Raymundo Firiog por estafa, % 
llama y emplaza al testigo nombrado Martin, vecin 
Sibacon del arrabal de 8ta. Cruz, para que en «) 
mino de nueve dias, contados desde la publicaciou 
presente anuncio, se presente al Juzgado del esj 
distrito á prestar su declaración de la espresada 
quedando apercibido que de no verificar dentro del 
sado plazo, le pararán los perjuicios que en ( 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 de Marzo (Je 
—Plácido del Barrio. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayj 
distrito de Binondo, recaída en las diligencias que sti 
truyen contra Go Cú sobre hurto, se cita y emplajJ 
la «Gaceta de esta Capital» al ofendido IQ-SOC, v j 
de la calle de Fundidor núm. 1, para que en el tóm 
de nueve dias, contados desde la inserción de la mi 
citación en dicho periódico, comparezca en el Juzgají 
referido distrito, para prestar declaración en las indij 
diligencias. 

Binondo 29 de Marzo de 1886.-=P. E., Bernardo! 
nandez. 

Don José Barberán y Olva, Alcalde mayor en propii 
de esta provincia de Tayabas, y Juez de 1.a ingtoi 
de la misma, que de estar en pleno ejercicio d» 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentelj 

Raquel, vecino del pueblo de Candelaria de esta proyj 
cia, para que por el término de treinta dias, contijj 
desde esta fecha, se presente á este Juzgado á respoi 
á los cargos que contra ellos resultan en la cauMj 
mero 2908 que instruyo por hurto, pues si así lo hiíi 
se les oirá en justicia y de lo contrario se sr,-. 
la causa en su ausencia y rebeldía y se enteuc 
actuaciones referentes á los mismos con los Esti'hdojil 
este Juzgado. 

Dado en Tayabas á 22 de Marzo de 1886.=«Jú8éí 
berán .=Por mandado de su Sría., Aguado Velarde. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanini; 
esta provincia, dictada en esta fecha en las diligÁJ 
que se instruyen contra Francisco Pacoribot y 
robo con lesiones, se cita, llama y emplaza á 
Jabal, vecino del berrio de Pandacaque de esta cabeüj 
para que por el término de nueve dias, se preseotó 
este Juzgado á declarar en dichas diligencias. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 23 de Mario 
1886.—Aguedo Velarde. 

Don Manuel Alvarez y Mir, Alférez Juez fiscal dell 
gimiento Infantería de España ifúm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Pinza el soldadodtl 

primera Compeñía Gabriel del Rosario, á quien esto/l 
mariando por el delito de primera deserción comeíif̂  
dia 26 de Febrero del presente año. 

Usando de las facultades en estos casos concedeT lasvR 
nanzas á los oficiales del Ejército, por el presente! 
llamo y empiezo por primer edicto al espresado £0(1 
señalándole la guardia de Prevención del cuartel de'̂  
tin, donde deberá presentarse dentro del término 
dias, á contar desde la publicación de este edicto* 
sus descargos y en caso de no presentarse en el 
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rew 

Manila 22 de Marzo de 1886.=Manuel Alvares 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
«l acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
•e le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Zam 
leales» según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espre 
sar en la propcsioiou que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
res'la en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

.15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará uu recibo por la Central ó Subalterna de Zam-
bales según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

líí. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por la Administración 
de H . P. de la repetida provincia según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativameate Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la ] 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 16 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

SECRETARIA D E L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admioistracion 

Civil se sacará á subasta públiea el arriendo ael arbitrio 
de vadeos y pontazgos del primer grupo, que compone 
el pueblo de Salasa de la provincia de Pangasinan bajo 
el tipo en progresión ascendente de 780 75 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la >Gacetai núm. 163 del dia 10 de Diciembre de 1885. 
El acto tendrá lugar ante la Junta dev Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la pieza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 29 de Abr i l próximo las diez en punto 
•de su mañane. Los que deseen optar á la subasta podrán [ 

presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañando, precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 29 de Marzo de 1886 =Enrique Barrera y Caldés.l 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de los vadeos de los barrios de Sumaoal, Samong y Banga-
banga del pueblo de Cabanatuan, S. Isidro y Agno en el 
de Rosales de la provincia de Nueva Eeija, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 543 60 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en lacGa-
ceta> núm. 165 del dia 12 de Diciembre de 1885. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros [ 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 29 de Abri l próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3.° acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 
Manila 29 de Marzo de 1886.=Enrique Barrera y Caldés.l 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del quinto grupo de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 326<27 pesos anuales y con entera sujeción al pliego l 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 171 del 
dia 18 de Octubre de 1883. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 29 de Abril próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.° acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Mauila29 de Marzo de 1886 =:Bíir¡queBarrera y Caldés.l 

Por disposición de la Dirección general-,de Administra 
cion Civil se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del primer grupo de la pro
vincia de llocos Sur bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3149'28 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 333 del 
dia 30 de Noviembre de 1884. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es 
quina á la plaza de Morioues, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 29 de Abril 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel ¿e sello 3.° acompañando, precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 29 de Marzo de 1886.= Enrique Barrera y Caldés.l 

^ oo O »ii 

Providencias judiciales. 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 

en propiedad de la provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Es
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simplicio 

Apóstol y Telesforo Soriano, vecinos del barrio Pulung 
Bulu del pueblo de Angeles en la Pamp^nga, testigos 
ausentes encías diligencias criminales que me hallo instru
yendo contra Domingo Banag por hurto, para que por me
dio de nueve dias, contados desde la inserción de este en la 
«Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado para decla
rar en ellas, bajo apercibimiento de estrados caso contrario. 

Dado en Tarlac á 26 de Marzo de 1886.—Miguel To-
jar .=For mandado de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez á los reos ausentes Bartolomé Asun
ción y Ensebio Salcedo, vecinos de esta cabecera, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la in
serción de este edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á contestar los cargos que contra los mis
mos resultan en las diligencias que instruyo sobre foga. 
Si así lo hicieren les oiré y administraré justicia y en caso 
contrario elevaré dichas diligencias á formal causa sustan
ciaré y fallaré esta en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
con los Estrados de este Juzgado las ulteriores notifica
ciones respecto á los mismos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Marzo de 1886. 
=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan Ne
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo'por 1.a, 2.a y 3.a vez 
á Guillermo Nactor, indio, natural y vecino de Gamiling, 
del barangay núm. 50 de D. Remigio Balauing, casado de 
treinta años de edad, y de oficio jornalero, para que por el 
término de treinta dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial» se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 1309 sobre robo 

Don Crecencio Rebullida Sanz, Alférez de la qulU \ ^ 
pañía el Cuerpo de Carabineros y Fiscal de la 
sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 8 

del Ejército; me conceden como Juez fiscal de ^s ^ 
instruida, contra el Carabinero de segunda &e ¿1 
Compañía Martin Sisón, por el delito de primera ae 
hallándose de custodia á bordo de la fragata iD§ yjij 
por el préseme segundo edicto, cito, llamo y em^ 
referido Carabinero, para que en el término de 
contados desde en que tenga lugar la inserción J 
senté en la «Gaceta de Manila», comparezca ^ 
cuartel de esta Plaza, á responder á los car̂ 0iSepjî  
dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo er 
los perjuicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida pu , ej 
fijará en los sitios de costumbre y se inser 
«Gaceta oficial» de Manila. ^¡(í 

Dado en Iloilo á 14 de Marzo de 
1886.-^ 

Rebullida. 

Imprenta de Amigos del País, calle Beal n ÚDO-


